
L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 15 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00473-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6cfe28a34864b90a68dacfffc2c8296cb58f671a86c10348e4905593c377f4ac

Documento generado en 23/03/2022 09:10:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2020-00506-00 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Una vez revisada la anterior renuncia de poder presentada a esta Célula Judicial por 
parte del abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, quien actúa en el presente asunto en 
calidad de apoderada judicial de la entidad CONALRECAUDO; se constata que la misma 
habrá de ACEPTARSE como quiera que honra las exigencias contempladas en el inciso 4º 
del artículo 76 del C.G. del P. 
 
Así mismo no es de recibo el poder que otorga CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ, 
como quiera que el mismo carece de facultades al interior del presente asunto.  
 
Amén de lo expresado, este Estrado Judicial, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido, la cual es impetrada por el 
abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en los términos de la norma enunciada con 
antelación. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a él (la) apoderado (a) renunciante que su gestión se entiende 
terminada, una vez transcurra cinco (5) días después de haberse presentado el respectivo 
memorial ante el estrado judicial. 
 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 72cacc08cac1d0a70cfd3fc4e455ed23928e5e5068494ec51bba4c7e965d175b
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 15 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00530-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bda30c674205db15f61d7b16e6c1a76b04f258cba77f90be25ade3a5766a1b9e
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2020-00559-00 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Una vez revisada la anterior renuncia de poder presentada a esta Célula Judicial por 
parte del abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, quien actúa en el presente asunto en 
calidad de apoderada judicial de la entidad COOPDESOL; se constata que la misma 
habrá de ACEPTARSE como quiera que honra las exigencias contempladas en el inciso 4º 
del artículo 76 del C.G. del P. 
 
Así mismo no es de recibo el poder que otorga CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ, 
como quiera que el mismo carece de facultades al interior del presente asunto.  
 
Amén de lo expresado, este Estrado Judicial, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido, la cual es impetrada por el 
abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en los términos de la norma enunciada con 
antelación. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a él (la) apoderado (a) renunciante que su gestión se entiende 
terminada, una vez transcurra cinco (5) días después de haberse presentado el respectivo 
memorial ante el estrado judicial. 
 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b26079ab8d17c7a51e9240ba7299918780258e0743c6d935f9575f34a21d174f
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 15 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00560-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b7d39f02e83f35e316c69a6541861204f331e27b5cd79eddb677fc2c69bba78b

Documento generado en 23/03/2022 09:09:59 PM
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2020-00562-00 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Una vez revisada la anterior renuncia de poder presentada a esta Célula Judicial por 
parte del abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, quien actúa en el presente asunto en 
calidad de apoderada judicial de la entidad COOPDESOL; se constata que la misma 
habrá de ACEPTARSE como quiera que honra las exigencias contempladas en el inciso 4º 
del artículo 76 del C.G. del P. 
 
Así mismo no es de recibo el poder que otorga CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ, 
como quiera que el mismo carece de facultades al interior del presente asunto.  
 
Amén de lo expresado, este Estrado Judicial, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido, la cual es impetrada por el 
abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en los términos de la norma enunciada con 
antelación. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a él (la) apoderado (a) renunciante que su gestión se entiende 
terminada, una vez transcurra cinco (5) días después de haberse presentado el respectivo 
memorial ante el estrado judicial. 
 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 41652de92d57364a8693973d0882c9ac5c6dbc05e4f9dd93af66fd02d92de8af
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 15 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00564-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a0cf7a0afebd131a63ef307484a1f252b2b18e9f13435a53024eea19af5d6c8

Documento generado en 23/03/2022 09:10:00 PM
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2020-00567-00 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Una vez revisada la anterior renuncia de poder presentada a esta Célula Judicial por 
parte del abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, quien actúa en el presente asunto en 
calidad de apoderada judicial de la entidad COOPDESOL; se constata que la misma 
habrá de ACEPTARSE como quiera que honra las exigencias contempladas en el inciso 4º 
del artículo 76 del C.G. del P. 
 
Así mismo no es de recibo el poder que otorga CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ, 
como quiera que el mismo carece de facultades al interior del presente asunto.  
 
Amén de lo expresado, este Estrado Judicial, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido, la cual es impetrada por el 
abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en los términos de la norma enunciada con 
antelación. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a él (la) apoderado (a) renunciante que su gestión se entiende 
terminada, una vez transcurra cinco (5) días después de haberse presentado el respectivo 
memorial ante el estrado judicial. 
 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2020-00569-00 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Una vez revisada la anterior renuncia de poder presentada a esta Célula Judicial por 
parte del abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, quien actúa en el presente asunto en 
calidad de apoderada judicial de la entidad COOPDESOL; se constata que la misma 
habrá de ACEPTARSE como quiera que honra las exigencias contempladas en el inciso 4º 
del artículo 76 del C.G. del P. 
 
Así mismo no es de recibo el poder que otorga CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ, 
como quiera que el mismo carece de facultades al interior del presente asunto.  
 
Amén de lo expresado, este Estrado Judicial, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido, la cual es impetrada por el 
abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en los términos de la norma enunciada con 
antelación. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a él (la) apoderado (a) renunciante que su gestión se entiende 
terminada, una vez transcurra cinco (5) días después de haberse presentado el respectivo 
memorial ante el estrado judicial. 
 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2022-00578-00 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Una vez revisada la anterior renuncia de poder presentada a esta Célula Judicial por 
parte del abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, quien actúa en el presente asunto en 
calidad de apoderada judicial de la entidad COOPDESOL; se constata que la misma 
habrá de ACEPTARSE como quiera que honra las exigencias contempladas en el inciso 4º 
del artículo 76 del C.G. del P. 
 
Así mismo no es de recibo el poder que otorga CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ, 
como quiera que el mismo carece de facultades al interior del presente asunto.  
 
Amén de lo expresado, este Estrado Judicial, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido, la cual es impetrada por el 
abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en los términos de la norma enunciada con 
antelación. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a él (la) apoderado (a) renunciante que su gestión se entiende 
terminada, una vez transcurra cinco (5) días después de haberse presentado el respectivo 
memorial ante el estrado judicial. 
 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 04869e832f3636369cb4a39763304c1d9fbd00b80aad66504932a09617b223d5

Documento generado en 23/03/2022 09:10:02 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 15 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00668-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f70b8834a788521b7132e3c5f0a29681abe9779de63e75c2028ea8a6a25bc9bc

Documento generado en 23/03/2022 09:10:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 17 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00674-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8002d4703c70f0ea16961f2c2aa4d7a66e8873477d07424d23b7c48c95c1eb55

Documento generado en 23/03/2022 09:10:04 PM
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 17 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00682-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f824bb39ac1fccd181ae6d363e006cde8e5a3c19a26daefdad140d08e19aba42

Documento generado en 23/03/2022 09:10:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 18 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00716-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d0733e37804e64ee280561e109ea30d831988c9081ecb3c8efafa41542e03102

Documento generado en 23/03/2022 09:10:05 PM
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L.I.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 18 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00723-00     
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 006 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 
Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva de este auto. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8cfd5f6b77d25fd9c385ca78c060044b387728f81413c3357bde528c204d1607

Documento generado en 23/03/2022 09:10:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00763-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 06 del veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo la respuesta brindada por la central DATACRÉDITO EXPERIAN, la cual milita a 
PFD 10 – cuaderno digital y de conformidad con lo prescrito en el artículo 599 del Código 
General del Proceso, “Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar 
el embargo y secuestro de bienes del ejecutado”, ateniéndose a las reglas previstas en el 
artículo 593 y siguientes de la codificación adjetiva civil. 
 
Igualmente, a tenor de lo estipulado en el artículo 599 C. G. del P. “El juez, al decretar los 
embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario”, por ende, exclusivamente se 
decretará la medida cautelar relativa al embargo del establecimiento de comercio 
denunciado como propiedad de la parte demandada.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los que se 
llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones o cualquier 
otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas; donde la parte ejecutada 
– DIANA LICEDRAMOS ESCARRAGA -, sea titular en las entidades bancarias referidas en el 
cuaderno de medidas cautelares PFD 10 – cuaderno digital -. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte en lo que exceda el 
salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que 
devengue la demandada - DIANA LICEDRAMOS ESCARRAGA - como empleada o 
prestadora de servicios en SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ, y en la 
SECRETAÍIA DISTRITAL DE AMBIENTE DE BOGOTÁ de conformidad al memorial militante a 
PDF 08 – cuad, 2 digital. 
 
TERCERO: TENER COMO LIMITE de la medida la suma de $6.510.000.oo, y librar 
comunicación a la entidad bancaria para que se tomen las medidas del caso, 
haciéndole las prevenciones legales. 
 
TERCERO: La parte demandante estarse a lo resuelto en este auto. 
 

N O T I F Í Q U E S E,  
 

Firmado Por:

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6989f1d3e2acc9985c343453b7319f27a039dbd97913b8d8c90745a33ac7323a

Documento generado en 23/03/2022 09:48:01 PM
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00765-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 06 del veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía, instaurado por EDIFICIO TROVOLI NICOLAS DE FEDERMAN – P.H., actuando a través de 
apoderado judicial, en contra de EDGAR ENRIQUE MARROQUÍN PUENTES, observa el 
Despacho lo siguiente.  
  
1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el certificado de duda, suscrito 
por el representante legal de la copropiedad el cual milita a PDF 1 imagen 10 y 11 del 
cuaderno digital. 
  
2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 10 de diciembre  de 
2020, se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los 
términos señalados en el art. 292 del C.G. del P. 
  
3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio,  y culminado el 
traslado de la demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho 
reclamado en la demanda.  
  
4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 
propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y 
remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.   
  
5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 
siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 
partes, y las demás de Ley.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 10 de diciembre  de 
2020.  
  
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 
del Código General del Proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 
se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones 
aquí cobradas.  
  

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.v.h 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 
366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 
con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la suma de $686.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  
  
QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-
10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de 
sentencias de esta ciudad.  
  

N O T I F Í Q U E S E,  
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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